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H. Congreso del Estado de
Nuevo León.
Presente.-

María del Roble López Aveldaño, mexicana, mayor de edad,

casada, licenciada en Derecho, abogada postulante, sin adeudos de

carácter fiscal y con domicilio para oír y recibir notificaciones  

    y, Nuevo

León, comparezco a exponer:

Solicito Se me tenga compareciendo a la convocatoria de

Comisario con calidad de Propietario que integrará la Comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo LeÓn,

ello conforme al acuerdo número 585, publicado en el Periódico Oficial

del Estado el diez de mayo de dos mil veintiuno. Anexando para tal

efecto los documentos que acompaño al presente escrito.

"Protesto lo necesario en Derecho."
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de presentación'

María Oel RO'ble LóPez Aveldaño.



- 
l-&fizuffi

-§-:-
r¿l

f.Y

LOPEZ<AVE LDANO<<MAR I A<D E L<ROBL

---¡---ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO O97 15027 l2O2L--------
YO, LICENC¡ADO JOSÉ TRINIDAD FRANCO SALINAS, NOtAriO PúbIiCO

con ejerc¡cio en esta Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y
como Titular de la Notaría Pública Número 97 (Noventa y Siete).
CERTIFICO.- que habiendo cotejado Ia presente cop¡a fotostática
referente a: CREDENCTAL DE ELECTOR

y que consta de 1 (UNA) hoja útil y coincide exactamente con su

ORIGINAL que se me presenta y doy fé tengo a la vista y devuelvo a

su presentantq lo que as¡ento por esta diligencia para sus efectos
Iegales, y se exp¡de,.a solic¡tud de: LtC. MARTA DEL ROBLE LOpEZ

AVELDAÑO

ESTA COPIA NO RELEVA A SU TENEDOR DE LA OBLIGAC¡óN qUE

TUV¡ERA DE JUSTIFICAR LA LICITUD Y VAL¡DÉZ DEL DOCUMENTO
MATERIA DE LA COMPULSA'.-- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León, a

los 27 (VEINTISIETE) días del mes de MAYO del 202L (Dos mil
Veintiuno)

2 6 t-{AY 2ü¿l
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Identificador Electrónico
   

Estados Unidos Mexicanos

Olave Única'de Resiatro'de Foblácién

Número d+Csrtilicádo de Nacimiento

Acta de Nacimiento
Entidad de,Reglstr,a

NUEVO LEON

MüniciPio. aa,Rqgi§tió

MONTERREY

§ato*,de]a,Psr$$ñt Regisirad*

MARIA DEL ROBLE LOPEZ nvrloeño
Nombre(s):

MUJER

Primer Apellido:

31/05i 1985

Segundo Apellido:

MONTERREY

NUEVO LEON

Sexo: Fecha de Nacimiento:

Datos de FiliaciÓn de la Persona Registrada

Lugar de Nacimiento:

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Nombre(s): Primer Apellido: S3Sundo APellido: Nacionalidad: GURP:

Firma Electrónica:
TE 98 Ul q1 MD Uz [/U 1O TF BW Qi Av lE 1B Uk lB lE RF TC BS T0JM RX xM T1 BFWñ xB

vi úl¡ ñd¡rÁ i¡ ** ur tw uz t<w lt¡'o liv lt¡t t¿ t'lT A}/ oT 91 MH xG fD Mx lG Rl G th eW 89

ZG Ug MT k4 Nx xOVU VW Ty BM RU 90 fG 51 bG x8 bn Vs bA ==

Código QR

Código de Verificación DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO

LIC, LUIS FERNANDO MARIN MOLINA

Oliclálla F6ch6 d6 Rogisti0 l-ibnr Nütn6ró dé A*t§

**Arffm§!*i,,i¡i.§ii¡;.;;1¡;1i ¡ii ¡,,.;, i
Certificasión:

Sin'anotaciones rnarginales.

2I l,lAY 2021

TeEiliEñ?le lá presñté copis cértificada, con tundamenlo en ES anrcuros rc'
41 y 46 del Có¿igo Civil de Nuovo L,eón: 4,7 y 1 1 fracción V de Ia Ley del

Reáistro CivrldÑuevo León; y 4 fracciones lV, V, Vlll' XVtll,7, 13 fracciones l'

It. ült, Xxv v zO tr""ción lll del Reglamento de la Ley del Registro C¡vilb de

Ñuevo León. La F¡rma Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de

expedición; tl6ne validez juridica y probatoria de acuerdo a las disposiciones

legales en la materia.

Alos 01 díasdel mesde Septiembre de 2020.Doyfe.

,"",;;; 
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"L 
**rtta en dispositivos móviles, descarga una apl¡cación para lectura del código QR'
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----,---ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 097 l5028l202t----
Yo, LICENCIADO JOSÉ TRINIDAD FRANCO SALINAS, Notario Público

con ejerc¡cio en esta Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y

como Titular de la Notaría Pública Número 97 (Noventa y siete).

CERTIFICO.- que habiendo cotejado Ia presente copia fotostática

PROFESIO

y que consta de 1 (uNA) hoja útil y coincide exactamente con su

oRIGINAL que se rile presenta y doy fé tengo a la vista y devuelvo a

su presentante, lo que asiento por esta diligencia para sus efectos

tegates, y se exp¡de a solicitud de: Llc. MARIA DEL ROBLE LOPEZ

AVELDAÑ

ESTA COptA NO RELEVA A SU TENEDOR DE LA OBLIGACIóN QUE

TUVTERA DE JUSTTFTCAR LA LICITUD Y VALIDÉZ DEL DOCUMENTO
'i-MA-TERJA DEi:LA COMPULSA".'- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León, a

ios. ,2i,.iVgtNTfStETE) días det mes de MAYO del 2O2l (Dos mil

vlirltj u nq i -'l¿' l -- ---

2g |,tAY 2021

Ltc. JosÉ TRINIDAD FRANCO SALINA§ l

NOTARIO PÚBLICO NO.97 : ]
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LTUXTVERSIDAD
,AuTóxoMA D
"I\uEVo LnÓx

"; ...,: :l
Otorga a

TT,TENTA DEL ROBLE LOPEZAVELDANO,;
A.

.:. .: ,,

LICENCIADO EN DERECHO

. t:.

;'
En atención ,A;,, que cursó y aprobó to:

estudios regtamentários autotizados por el

Honorable Conseio Universitario y demás

requisitos previstos en la legislación

universitaria' Según consta en los archivos

de esta Universidad. ExPedido en

Monterrey, Nuevo León, el día veintinueve

del mes de abril del año dos mil diez'

'¿ Alere FlammamVaitatis "

Et Secretario GeneralEl Rector

ING. ROGELIO G.



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE NUEVO LEÓN

DEPARTAMENTO ESCOLAR Y DE ARCHIVO

Regiskodo el dio 29 de Abril det oño
2010.

Con el No.

ARTAMENTO

VARGAS GUERRA

008959-008ó 69-0s7348
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VERTFTCADoPoR: 
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§M
tNG. JosÉ Anon oÍñiLE GoNzÁrEz

Sub-director

Tílulo: IICENC|ATURA

CURP:   

Estudlos de Bochillerofo
Inslitución: E§C. Y PREPA. TÉCNICA MÉDICA

Período: 2000 - 2003

Entidod Federotivo: NUEVO LEóN
Esludios Profesionoles
lnslitución: U.A.N.L.
Conero: LTCENCTADO EN DERECHO

Período: lll2Cf],4 - Xil/2008

Entidod Federotivo: NUEVO LEóN

Tomo de prolesto: 27/il/2010

Cumplió con elservicio Sociol, conforme olArt. SSo
de lo Ley Reglomentorio delArt. So Conslitucionol
Relotivo ol Ejercicio de los profesiones en el Distrito
Federol, y olArt.85o del Reglomento de lo Ley
Reglomenlorio del Art. So Constiiucionol.

Monteney, N.1., o 29ltv/?o1O

Certificó:

/
uc. MnÁ DA GARZA
Jefo de R istro y llfuld DEPARTAMENTO BCOLAR

Y DE ARCHIVO

HUEITA DIGTTAÍ, HUETI,¡\ DIGITAI
indlce izq. fndice det.
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yo, LTCENCTADO JOSÉ TRINIDAD FRANCO SALINAS, Notario Público

con ejercicio en esta ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y

como Titular de la Notaría Pública Número 97 (Noventa y Siete)'

CERTIFICO.- que habiendo cotejado la presente copia fotostática

y que consta de 1 (UNA) hoja útil y coincide exactamente con su

oRIGINAL que se me presenta y doy fé tengo a la vista y devuelvo a

su presentante, lo que asiento por esta diligencia para sus efectos

legales, y se expide a solicitud de: Llc. MARIA DEL ROBLE LOPEZ

AVELDAÑO

ESTA COptA No RELEVA A SU TENED9R DE LA OBLIGACIÓN QUE

TUVTERA DE JUSTIFTCAR LA LICITUD Y VALIDÉZ DEL DOCUMENTO

MATERIA DE LA COMPULSA".-- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León, a

los 27 (VEINT¡SIETE) días del mes de MAYO del 202L (Dos mil

Veintiuno)

v LIC. JOSÉ TRINIDAD FRANCO SALINA§

NOTARIO PÚBLICO NO.97

I
:



H. Congreso del Estado de
Nuevo León.
Presente.-

María del Roble López Aveldaño, mexicana, mayor de edad,

casada, licenciada en Derecho, abogada postulante, sin adeudos de

carácter fiscal y con domicilio para oír y recibir notificaciones  

    Nuevo

León.

A fin de dar cumplimiento con lo establecido en la base Tercera,

del Acuerdo 585 (publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de

mayo de dos mil veintiuno), en concordancia con el artículo 45, fracción

lV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir verdad manifiesto tener

reputación de independencia y buen juicio, y haberme desempeñado

destacadamente en actividades profesionales y de servicio público, ya

que laboré en el Poder Judicial del Estado de Nuevo León, Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León y en el R.

Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León.

"Protesto lo necesario en Derecho."
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de presentación.

María del f,oble López Aveldaño.

2 0 I'|AY ¿t)21



I Responder \./ @ Eliminar § ruo deseado Bloquear

Re: solicitud de cita

Direccion De Reinsercion <constanciaspenalesnl@
nuevoleon.gob.mx >

Vie 28/05/2021 ü9:36 AM
Para: Usted

¡Buen díal

Tu cita para acudir por tu Constancia Relativa a los Antecedentes Penales;

Jueves o3 de Junio a las ro:r5 horas. Pabellón ciudadano, 3" piso (Calle
Washington zooo, Col. Obrera, Monterrey, N.L).

. Portar su identificación oficial a la mano.

. No se permite el lngreso de acompañantes.

. Evitar acud¡r en grupos.

. El trámite es Wrssnal y-gratuíta.

Con Fundamento en lo establecido en el Artículo 27. Fracción lV, Íncisos A, B, Cy D. LEY

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL.

»lne*cÉn s{ ft§.r{§ {r$¡rs $,ü{:r*t-

üw Wie*h*r¡trr* H{S l-:is ü}/*:d }"{:útpry, N.L

,¡s itr)l"r?t1:r{ ;"(.i¡.1"$["4S,1 v *1ü"tS;{X§r

De: maria del roble L. A. 

Enviado: jueves,27 de mayo de202105:39:19 p. m.

Para: Direccion De Reinsercíon

Asunto: solicitud de cita

Solicito una cita para la carta de no antecedentes penales. Adjunto los documentos solicitados.

Atte:
María del Roble López Aveldaño

   

Responder Reenviar

)\)
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H. Congreso del Estado de
Nuevo León.
Presente.-

María del Roble López Aveldaño, mexicana, mayor de edad,

casada, licenciada en Derecho, abogada postulante, sin adeudos de

carácter fiscal y con domicilio para oír y recibir notificaciones  

    , Nuevo

León.

A fin de dar cumplimiento con lo establecido en la base Tercera,

del Acuerdo 585 (publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de

mayo de dos mil veintiuno), en concordancia con el artículo 45, fracción

Vl de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir verdad manifiesto no

haber desempeñado, en el período de 2-dos años anteriores a la fecha

de la propuesta de la designación, ningún cargo público en la

Federación, las Entidades Federativas o los Municipios.

"Protesto lo necesario en Derecho."
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de presentación.

"lMaría del Rbble López Aveldaño.



H. Congreso del Estado de
Nuevo León.
Presente.-

María del Roble López Aveldaño, mexicana, mayor de edad,

casada, licenciada en Derecho, abogada postulante, sin adeudos de

carácter fiscal y con domicilio para oír y recibir notificaciones  

       , Nuevo

León.

A fin de dar cumplimiento con lo establecido en la base Tercera,

del Acuerdo S85 (publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de

mayo de dos mil veintiuno), en concordancia con el artículo 45, fracciÓn

Vll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Nuevo León, baio protesta de decir verdad manifiesto no

haber sido dirigente de ningún partido o asociación política a nivel

nacional, estatal o municiPal.

"Protesto lo necesario en Derecho"'
Monterrey, Nuevo León, a [a fecha de presentación'

María del Roble LóPez Aveldaño'

2 g h{,tY 20t1



H. Congreso del Estado de
Nuevo León.
Presente.-

María del Roble López Aveldaño, mexicana, mayor de edad,

casada, licenciada en Derecho, abogada postulante, sin adeudos de

carácter fiscal y con domicilio para oír y recibir notificaciones  

      , Nuevo

León.

A fin de dar cumplimiento con lo establecido en la base Tercera,

del Acuerdo 585 (publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de

mayo de dos mil veintiuno), en concordancia con el artículo 45, fracción

vlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica del

Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir verdad manifiesto no

haber sido postulada como candidata para algún cargo de elección

popular.

"Protesto lo necesario en Derecho."
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de presentación'

María dei'Roble López Aveldaño.

2 $ HÁir t$f f



H. Congreso del Estado de
Nuevo León.
Presente.-

María del Roble López Aveldaño, mexicana, mayor de edad,

casada, licenciada en Derecho, abogada postulante, sin adeudos de

carácter fiscal y con domicilio para oír y recibir notificaciones  

    Nuevo

León, comparezco a exponer:

A fin de dar cumplimiento con lo establecido en la base Tercera,

fracción lX, del Acuerdo 585 (publicado en el Periódico Oficial del

Estado el diez de mayo de dos mil veintiuno), otorgo mi consentimiento

para que la información proporcionada con motivo de la convocatoria a

la cual comparezco, sea publicada en versión pública.

"Protesto lo necesario en Derecho."
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de presentación.

María defRíble López Aveldaño.

? $ f.{Áy ;üIt



María del Roble

lnformación
personal

Educación

2 $ t.tAY 2ll2l

Experiencia laboral

Domicilio Personal:
  

  
  

 
   

Domicilio oÍr Y recibir
notificaciones:

  
  .

López Aveldaño.

Estado civil: 
. Nacionalidad: 
. Edad:36 años
. Lugar de nacimiento: Monterrey, Nuevo León

Media superior.

2000.2003PreparatoriaTécnicaMédica.Técnicoen
Terapia Física Y Rehabilitación'

Superior

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON.

oEnero2013-diciembre2ol4MaestríaenDerecho
Fiscal. Tesina en trámite'

oEnero20O3-diciembre200s,FacultaddeDerechoy
Criminología, Licenciado en Derecho' Titulada'

8añosenelPoderJudicialdelEstadodentrodelJuzgado
QuintodeJurisdicciónConcurrentedelPrimerDistrito
¡rOi.¡rt,TribunalsuperiordeJusticiadeNuevoLeón;2de
éstos como meritoria y los siguientes 6 años como

escribiente, elaborando acuerdos y de manera. conjunta

proyectando resoluciones definitivas e interlocutorias' De

ü;áifor*r, realizaba el trámite.de amparaos indirectos'

fármulando los informes previos y justificados'

Laboré 3 años en el Tribunal de Justicia Administrativa del



Estado, con el cargo de Secretario de Estudio y Cuenta de
la Segunda Sala Ordinaria, revisando y elaborando acuerdo
y sentencias, así como desahogando audiencias de
pruebas y alegatos.

Durante 2 años y 6 meses laboré en la administración 2015-
2018 del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León. Fui abogada de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría del R. Ayuntamiento. Durante este
tiempo litigué los asuntos de esa administraciÓn en las

materias administrativa y civil. Entre los asuntos más
destacados en los que participé fueron los procedimientos

administrativos que ese Municipio instauró en contra de los

clubes deportivos Avispones, A. C. y Pumas, A. C.

De junio de 2018 a la fecha me he dedicado al litigio de

asuntos administrativos, civiles, mercantiles y familiares.

San Nicolás de los Garza, Nuevo LeÓn, a27 de mayo de2021.

María del.:H,éble López Aveldaño.

? $ }lAY ?021



Domicilio personal: calle
+++ número +++,

colonia +++, +++,

Nuevo León.
Teléfono +++

Domicilio oír Y recibir
notificaciones: calle +++

número +++, Colonia
+++, +++, Nuevo LeÓn.? l} [L{AY 2$i1

Nombre: +++++ ++ ++++ ++++ ++++

lnformación Estado civil:
personal . Nacionalidad: Mexicana

. Edad: 36 años

. Lugar de nacimie¡fo; +++, Nuevo León

Educación

Experiencia laboral

Media super¡or.

2000-2003PreparatoriaTécnicaMédica.Técnicoen
Terapia Física Y Rehabilitación.

Superior

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON.

oEnero2013-diciembre2ol4MaestríaenDerecho
Fiscal. Tesina en trámite'

oEnero2O03-diciembre20os,FacultaddeDerechoy
Criminología, Licenciado en Derecho, Titulada'

I años en el Poder Judicial del Estado dentro del Juzgado

QuintodeJurisdicciónConcurrentedelPrimerDistrito
Judicial, Tribunal superior de Justicia de Nuevo León; 2 de

éstos como meritoria y los siguientes 6 años como

escribiente, elaborando acuerdos y de manera coniunta

proyectando resoluciones definitivas e interlocutorias. De

igrát tor*r, realizaba el trámite.de amparaos indirectos'

fórmulando los informes previos y justificados'



Laboré 3 años en el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado, con el cargo de Secretario de Estudio y Cuenta de
la Segunda Sala Ordinaria, revisando y elaborando acuerdo
y sentencias, así como desahogando audiencias de
pruebas y alegatos.

Durante 2 años y 6 meses laboré en la administración 2015-
2018 del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo
León. Fui abogada de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría del R. Ayuntamiento. Durante este
tiempo litigué los asuntos de esa administración en las
materias administrativa y civil. Entre los asuntos más
destacados en los que participé fueron los procedimientos
administrativos que ese Municipio instauró en contra de
+++++ y +++++.

De junio de 2018 a la fecha me he dedicado al litigio de
asuntos administrativos, civiles, mercantiles y familiares.

++++++++, Nuevo León, a27 de mayo de2021.

++++Nombre y firma++++

{''i",
ri"

2 ff $J¡,qY 2üt1




